
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL PATIÑO CORREDOR 

DEMANDADO: PEDRO ELIAS MONCADA BAUTISTA 

RADICACION: 5400131600052020-00127-00 

FECHA: CINCO (05) DE ABRIL DEL AÑO 2021 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el Dr. Mario Enrique Loturco en su calidad de 

apoderado judicial del señor Pedro Elías Moncada Bautista, este Estrado Judicial 

dando valor a cada uno de los soportes allegados, ordena aplazar la audiencia 

programa para el día veinte (20) de abril del año dos mil veintiuno (2021), para 

llevarla a cabo el día cuatro (04) de mayo del año 2021, a las diez de la mañana 

(10:00am).  

 

En dicha audiencia se realizarán cada una de las etapas ya programadas en el auto 

anterior, es decir las establecidas en los art. 372  y 373 del C.G. del P.  

 

De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 

consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En 

especial el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado que 

no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 

minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 

(teams), recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 

comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 

como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación.  

 

De la misma manera se les previene a las partes para que cinco (05) días antes de 

la audiencia alleguen cada uno de los correos electrónicos  de las partes, 

apoderados y  testigos que pretendan hacer valer en la audiencia  (art. 372 y 373 

del C.G. del P.), en caso de que no se llegue a ningún acuerdo; de ser posible en la 

misma audiencia se continuará con el orden de las dos diligencias y se procederá  

a la práctica de las pruebas, fijación del litigio, control de legalidad,   se oirán a las 

partes con sus alegatos de conclusión  y se dictará la sentencia que derecho 

corresponda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En  ESTADO No 052 de fecha 06/04/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÀ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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